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Bogotá D.C., 18 de agosto de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo – no acepta renuncia de poder 
Rad. No. 11001-40-03-022-2021-00687-00 
 
Se abstiene el despacho de aceptar la renuncia del poder allegada 

por el abogado Uriel Andrio Morales Lozano1, debido a que 
comunicó su renuncia a la cesionaria Patrimonio Autónomo 
FAFP JCAP CFG, entidad que no le otorgó, ni le ratificó el poder 
conferido por Scotiabank Colpatria S.A. en la cesión. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 130 del 22 de agosto de 2023 
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